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cular comprende también ]a certificación protocolizada. Y 
llevando á efecto la constitución definitiva, usando de la ex
presada autorización y en conformidad á lo dispuesto en la 
citada ley de 6 de Julio de 1859 y la de 49 de Octubre de 1869, 
fundan y establecen Sociedad especial m inera bajo las s i
guientes

BASES DE LA SOCIEDAD.

Prim era. La Sociedad se denominará, como hasta hoy, Cen
tral carbonífera.

Segunda. Su objeto será el laboreo y explotación del coto 
minero Riqueza Cordobesa, que comprende las pertenencias 
expresadas en el título de propiedad anteriorm ente copiado.

Tercera. El domicilio social se establece en Madrid, y su 
duración indeterminada, mediante que esto dependerá del curso 
que pueda seguirse en la explotación y beneficio del coto.

Cuarta. La Sociedad constará por ahora de 8.0(30 acciones, 
representadas por láminas nominativas, firmadas por el P re 
sidente, Contador y Secretario, divididas en 1.000 llamadas de 
pago, y 1.000 de mérito, con arreglo á la antigua constitución 
de i a- Sociedad. Esto no prejuzga i& pretensión df3 que, en v ir
tud., de cuanto se halla reseñado en ios antee;.-asri tes consigna
dos, sean las acciones todas iguales en derechos y obligacio
nes* puesto que se resolverá en la  próxima jun ta  general, ó 
por el arbitraje que preceda con arreglo á derecho.

Quinta. El accionista que deje de satisface.? alguno de los 
dividendos pasivos se le am ortizará la acción ó acciones con
forme al a r t  81 ds la iey de Sociedades m ineras de 5 de Julio 
de 1859, pasando en este caso á ser propiedad de la Sociedad.

Sexta. Para el régimen de la Sociedad habrá uaa Junta' 
directiva compuesta tía un Presidente, Gerente, Contador, Te» 
sorero, Secretarlo y dos adjuntes suplentes. Los primeros car
gos que se nombren durarán dos años, y después, en el terce
ro, se relevarán por mitad, siguiéndose este orden en les años 
sucesivos. Los expresados cargos serán gratuitos y elegidos 
en ju n ta  general, salvo la remuneración que la misma acuerde 
de los beneficios que produzca la explotación del cok). La di
rectiva-se reunirá una vez ai mes, y sus acuerdos serán va
lederos cuando se adopten por mayoría de votes de loe con
currentes,

Sétima. La garantía que deben prestar los mandatarios de 
la directiva será poseer 15 acciones por lo ménos, que serán 
depositadas en el Tesorero, y las de este en el Presidente, sien
do inalienables ínterin dure el cargo de su cometido y hasta 
que haya cesado Ja responsabilidad de su gestión.

Octava, Los derechos y obligaciones de ios socios serán una 
parte proporcional á sus acciones en los dividendos activos y 
pasivos que acuerde la Junta directiva y 3a general, y la más 
amplia intervención en el examen de las cuentas.

Novena. Habrá por lo mónos cada año una jun ta  general, 
que se celebrará en el mes de Abril, dándose cuenta del estado 
de la Sociedad en un balance y Mémoria, renovándose los car
gos directivos según se previene en la base 6 /

Décima. También podrá celebrarse ju n ta  general extraordi
naria á petición motivada y suscrita por 10 socios que represen
ten al ménos £00 acciones, verificándose la ju n ta  dentro de los 
ocho dias desde la publicación del acuerdo, expresándose en 
el mismo el objeto que la motiva, y no pudiéndose tra ta r más ¡ 
asuntos que ios expresados en la petición.

Undécima. Luego que la Sociedad obtenga beneficios, se for
m ará un fondo de reserva que no podrá exceder de 7.500 pese
tas; para su formación se retirará el 5 por 100 de los benefi
cios líquidos.

Duodécima. Para que la jun ta  general pueda aum entar el 
número de sus acciones, la disolución do la Sociedad, 3a 'ena
jenación del todo ó parte do sus pertenencias, habrán de ha
llarse presentes y represen tadus en ella á 3o ménos las dos te r
ceras partes de las acciones no amortizadas.

ELjo cuyas condiciones forman y constituyen la expresada 
Sociedad especial minera Central Carbonífera, obligándose por 
sí y obligando 4 Jos actúalos socios, así como á ios que lo fue
ren en lo sucesivo de dicha Sociedad, á guardarlas y cum plir
las, á cuyo fin las entenderán en su genuino y literal sentido; 
y si alguno faltare á su observancia, será compelido á olla y 
condenado á resarcir á la Sociedad cuantos daños, perjuicios 
y  costas Je irrogase.

Así lo dijeron y otorgan, siendo testigos D. Juan María Ló
pez y D. Antonio Callejas, de esta vecindad. Advierto yo el No - 
tario que la copia de esta escritura debe presentarse para su 
aprobación en el Gobierno civil de ia provincia de Córdoba, é 
inscribirse en el Registro de Ja propiedad de Fuente-Ovejuna, 
sin cuyo requisito no podrá adm itirse en los Juzgados y T ri
bunales, Consejos y oficinas del Gobierno, si el objeto de 3a 
presentación fuere hacer efectivo, en perjuicio de tercero, el 
derecho quo debió ser inscrito, salvo los dos casos de excepción 
de que tra ta  el arfe'. 396 de Ja ley hipotecaria.

Y habiendo leido integramente yo el Notario esta escritura 
á los otorgantes y á los testigos por no haber usado del dere
cho que les advertí tenían para leerla por sí mismos, se rntifi- 
coroñ en ella; de todo Jo cual, de conocerles y de quo firman 
con los testigos, doy fé .= G ii- García.—Dionisio cíe Ondovi- 
lla.—José Abad.=Rafeel Hacs,r,^=Antonio ds las Peñas.=»=M. 
Manz&narcs.=Juan María López de Gasas.==Antoüio Calle- 
jas.== Signado. « E u ! ogio Barbero Quintero.»

Poder.—D. Francisco- Bellsolell y Mar, Notario del ilustre 
Colegio do la ciudad de Barcelona, con residencia en la misma.

Certifico que en mi protocolo é% escrituras dei com ente 
año obra la del tenor siguiente:

«En 3á ciudad de Barcelona, á 4.* de Octubre de 1875, ante 
mí d  infrascrito Notario del ilustre Colegio de la misma ciu
dad,-con residencia en ella, y Jos testigos en la conclusión nom
bra deres, lia comparecido ei ° r . D. Joaquín María de Paz, Abo
gado y propietario,, casado, mayor de edad, vecino de la pre
sento ciudad, según la eéduk personal que me ha presentado, 
señalada de núm. «3.435, col dándome que tiene la aptitud le
gal para este acto, ha dicho;

Que de su espontánea voluntad otorga y confiere los más 
amplios poderes, cual en derecho «■sean menester, ■ psra que 
obré cuanto e] señor otorgante hacer debiera en la calidad de 
Presidente de la Junta de gobierno de la Sociedad minera t i 
tulada Central Carbonífera, establecida en Madrid, y poseedora 
d é  coto minero titulado Riqueza Cordobesa,"al Sr. D. Antonio 
d e les  Peñas, Vocal gerente tía la propia Sociedad, firmando 
al efecto la escritura de constitución de la relatada Sociedad, 
que con arreglo á acuerdos anteriores de los accionistas, y se
gún lo prescrito en la ley relativa á las Sociedades de que se 
trata , debe formalizarlo por haberse obtenido el titulo de 
propiedad de las mina?,

Y al efecto, el -som L v Ptñaa etique, firme y haga 
cuanto debería hacer o - ñor o'o'-gsnL, hallándose presente 
en el caso de que eo , . tu i ex i te o para ello le confiere 
los más ámplios p<" He*, • a "■?, f runca y general adm inis
tración en forma; ru- rn * c. > Ltct* Lempre por firme y vá
lido cuanto por k o s* v cncr-JoL ^  a obrado, y no revo
carlo en tiempo ni t ux o Lo J g u  io, bajo obligación de 'sus 
bienes.

En cuyo testimonio c.;u lo otorga y firma, siendo presentes 
por testigos, que también firman, D, yngim  Alvarez i  Alvarez'

y D. Manuel Almarqué y Mata, vecinos de esta ciudad, á 
quienes y al señor- otorgante he leido íntegramente esta escri
tura, á su elección, advertidos ántes del derecho que tienen 
para leerla por sí; de todo io cual, y del conocimiento del se
ñor poderdante, tíoy fé.==Joaquín María de Paz.=MigU6l -Al
varez. =  Manuel Almaíqué. =  Signo. =  Francisco Bellsolell y 
Mas, Notario.» _   ̂ ... .

Concuerda con su original, que señalarlo con el núm. 461 
obra en mi protocolo com ente, ai que rae remito*

Y en fó de culo, requerido por el Sr. D. Joaquín María de 
Paz, libro á su^utiiidsa la presente prim era copia en este 
pliego dei sello 6.°, que signo y firmo en Barcelona y dia de 
su otorgam ienío.=Sígnado.=Francisco-Bellséiell y Mas, Nota- 
rio .=H ay un sello.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio de la ciudad 
de Barcelona, con .residencia en la misma, legalizamos el sig
no, firma y rúbrica que anteceden del Notario D. Francisco 
Bellsolell y Mas.

Dada y sellada en Barcelona- á 2 de Octubre de 1875.=Sig- 
nado,=*=fíer menegudo Mar tí.=Sigaado.=*Luis Gonzaga G ussi.=  
Hay un sello del Colegio notarial de Barceloea.

Certificación.— D. «losé Abad, Secretario de la Sociedad m i
nera Central Carbonífera.—Certifico que en la jun ta general de 
señores accionistas celebrada en esta Corte el dia 89 de Octu
bre de 1860, en la que estuvieron representadas 1.390 acciones 
de Jas 8.000 ds que se compone la Sociedad, se tomaron, entre 
otros y por unanimidad, ei siguiente acuerdo, según consta al 
folio 80 del libro de actas:

«So autoriza a la  Junta de gobierno para organizar la Com
pañía, según la nueva ley do Sociedades mineras, é imponer 
los dividendos necesarios para la explotación de las minas, ob
tenida la demarcación.»

Certifico igualmente que en la jun ta  general de 31 de Oc
tubre de 1873, últim a de las generales celebradas, y en la que 
estuvieron representadas 1.689, según consta al folio 270 .del: 
libro citado, fueron nombrados por aclamación para componer 
la Junta de gobierno de Ja Sociedad los Sres. D. Joaquín María 
Paz, Presidente; D. Rafael Haear, Vicepresidente; • D. Gil Gar
cía Sánchez, Tesorero; D, José Abad, Secretario; D. Manuel 
Manzanares y D. Dionisio Ondovilla, Vocales, y D. A ntonia de 
las Peñas, Gerente.

Y por último, que en la Junta de gobierno que tuvo lugar 
el 11 del corriente mes consta al folio 278 del mencionado 
libro, entre oíros particulares, el siguiente:

«Debiendo salir el Sr. Paz para Barcelona, rogó al señor 
de las Peñas que Je representase en él acta de la constitución 
de la Sociedad, fina ando la escritura en su nombre, para lo 
cuífi le confiere ómnimod&s facultades con arreglo á derecho.»

Y para que conste y obre en los oportunos efectos en la 
escritura de constitución de la Sociedad en la forma especial 
m inera los acuerdos referidos, doy la presente en Madrid, á £6 
de Agosto de 1875.==Sobreraspado=no*=so==ó=se«>«Enmeii- 
dado—vemtiseis=valga.==José Abad.=V.° B .°=E i Presidente, 
Joaquín María de Paz.

Es prim era copia que concuerda con su matriz, obrante en 
el protocolo corriente de escrituras públicas de la N otaría de 
mi cargo, de que doy fé; y ia expido para los señores otor
gantes en un pliego del sello 5.® y ocho dei il.% que signo y __ 
firmo en Madrid dia de su feeha.=H ay un  signo.=Eulogio 
Barbero Quintero. X—1596

 Obse rv a to rio  d e   M adrid.
Observatorio meteorológicas del diá 30 de Mayo de 1880.

TEMPERATURA [ ' A . ,
ALTURA del «ira.I

*áó barómetro  ̂ M&KCCION ' 'JSSTABÓ, redl(|cida TERMOMETRO • 4 ' •* - , '
& Gc y en y ^ * 4,1 £4! cid».
Bílíawftroí, t Kumedo-J , .

j» W6*‘ j cido, |   ; ■:

t  &« U m . 708*76 14*0 | 9*8 N. E . . .  Viento. Casi desp.®
S d e la m . 708 49 |  49 0 í 44*3 N. E . . .  Calma Despejado.

del dia.. 707 34 fí 26 4 jf-46‘8 N. N. E. Brisa .. Casi désp.*
U de la L . 705‘y3 | *7‘5 I 47‘2 O. N. O. Bfi fte. Celajes,
« d e l a t . .  705 49 S5‘4 ¡. U (fi N. O .. .  Id., id. Casi desp.0
0 de la a .. 70o‘i6 ¡ 4 0*5 yN. E . . .  Iaem . .  Despejado.

temperatura máxima del aire, á la ¿sombra.*. . . . . . . .  29*4
adem mínima de., id .  ...........'........................... . •* ‘4 -

D i f e r e n c i a . .   ........... .. ^7‘9
temperatura máxima ai sol, á 4‘47 metros déla tierra. 36‘4
Idem id. dentro de una esfera de crista l.  ............. ..... 55‘4

Diferencia. ....................... .. t9 ‘*
Lluvia m  las S4 últimas horas, en m i l í m e t r o s . f i *

Bexpaékes islegráñeos reeüiio# m  el Observatorio de Madrid so^ .y 
br$ el estado atmosférico & Im nueve de la mañana en varios 
pm tos de la Península el dia 30 de Mayo de 1880. *

 — „„n í ' ^

ALTURA TEMPE»
foaroiaétri- “ MREC- FUERZA ESTADO
e&áO^y yaterfe Ef/TADO

V̂ CILMDES 111 niTcl ¿ei eB r̂&dos Hl áo ¿ol, ,aaar en mí- cante- Úa la asar
límeteos; simales, vienta;, vienta. ‘ aí«l®. • ,

¿TfiSob&stia®. V67‘3 I5‘6 N  Brisa. .  Despejad .o. TranqA
^Ubao . . . . . .  767‘9 i 8‘9 E.. . . . .  Idem . .  Casi desT).* Idem.
O v ied o ...... 766'5 ^5‘0 N. E . . .  Calma. Idem. . . . . .  »
Coruña (7 h.). 766 1 17‘1 E   Viento. Celajes Rizada.
S an tiago ..,. 7656 16*8 N . .  Brisa. .  Casi oub.°. »
Pontevedra. 764‘2 18‘2 N .E .. .  Id em .. N u b o so ... »

Oporto (7 h.). 755‘6 23'3 E Viento. Alo, nubes. Tranqfi
Lisboa (7 h.). 765‘0 20*3 N. N. O. Brisa .. N uboso . . .  Idem/
Badajoz.,,.,. 761‘6 25*5 N. O ...  Calma, T/espejado. »

B.Fern.(7h.). 764‘8 ? 19‘4 E. S. E. B risa.. /Idem   Trancr.*
S e v illa ... . . .  766*1 U ‘6 S. O ... .  CalmaJ  ídem . . »
ta r ifa . . . . . .  762‘7 168 E — .. V.# fte. ídem * .....  G. oleaj,
Granada...» 764‘8 20‘5 S .O ... .  Calma . ídem / . . . .  »

Cartagena... 763*4 ?8 8 N .E . . .  Idem ..  I d e m .. . . .  Rizada.
Alicante.... .  766*3 24*6 S. E . . .  Bris,?i. .  ídem . . . . .  Idem.
M urcia.... . .  765*6 22 0 E . . . . . .  lde,rja.. Casi desp.0 »
Valencia..’. .  765*1 22*6 E  Ití^m . .  Despejado. »
P alm a,. . . . .  765*4 23*0 S. O ...  Pdem ..  M. nuboso. Tranq*
Barcelona... 765*5 18*0 E . 'Viento. N u b e s ... .  Oleaje.

T e r u e l ., . . . ,  762‘i 48*2 N. E . .  . Caima . C e la jes... »
taragoza .... »» 18*4 N. O .,,. Viento. » »
Soria. . . . . . .  - 763*2 13*4 N. JE. . .  B risa. .  Despejado. ü>
B u r g o s 766 2 41*5 S.E.,. . .  Viento. I d e m ..- . .  n
Valladolid. %
Salamanca*. 765*6 44*4 E .   Brisa . Idem . . . .  »
Madrid , . . , .  763*0 4 9*9 N. E . . .  Calma. ídem . . . . .  »
E scorial..... 766/1 f 49 0 N. N. O.'ldem .% Idem . . , . .  3
Ciudad-Real. f 63*5 i 24*0 N .. , . .  .¡Idem . .  Idem    a

765**4 • i  v y  te .  E . ,o B n s a . ,Í N u b e s . . .4  a

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Begun los partes recibidos, ayer no llovió G» provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mate

d«r®s púbficos, Irntarvencion-del Mercado de gr&m$ v Visíte general- 
de policía urbana, resultas ¿*er los precios de los «rítanlos de 
sumo e a é í  dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 26 á 1*30 pesetas el feilógramo.
Idem de carnero, * i *30 peseías el kilógrame, 
ídem de cordero, á 1 ‘39 pesetas el kilógraiao. 
foctno afcejo, de 4 9 S 20 pesetas la arroba; de á  6*871% ü -  

bra, y  de i ‘6 t á 4*86 elkfiógrámo.
Jamón, de 25 á 30 pegatas la  arroba; d© 4lU  é  1*75 1 .a libra ,y  

d© 217 á 8*88 el kiiógr&mo.
Fan/¿* dos libras, d»- 6*38 á 8*47 pesetas, j  de-6(4l á $*50 Vi küó- 

li’nsiü. ■' ' *
, ^arbansos, de 7*50 4 4 7*&* pesetas la arroba; d« 0'^# i  ¿a li«

b5-&, y  de 8*6$ á 4 *54 el kilógramo.
Judias, de 6 á 8*50 peseras la  arroba; do t ‘i l  á 0*97 la  lDk?s, 

f  m  0l54 á 0*8® ©I kilógramo-,
Arroz, de 7 á 8 pesefasía arroba; de í *86 á la  lib ra , y  de *,

i  §*88 el kilógrame-.
Lentejas,de 6 á 7 pesetas la .arroba;, de- t* f l  i  E& iibr, ^  

•ie á 8*63 e i kiló.gr;amp4
Carbón vegetal, cíe 4 á 4 ‘^¿pesetas ia arroba, y  á el k ílM  

gramo. '
■ Idem m ineral/dé* ú l ‘4Spesetas 1& arroba,; y á 6AH el kilógramo^ 

Cok, de 0*81 á ú ‘87 pesetnaia-arroba, y á 6*09 el Mió gramo, 
íábon, de *4 é‘iñ  pesetas lk  arroba;*de 0*50 á ©*80 la  libra, y de 

ei-küógramcu •'
■ , de 2 á 2*75 oesetyrj* arroba, y  de Oi 4 4 0*46 ia libra.

Aceite, de'45*59' < *6 'jitseeia# Ti arroba; de a ó*6V‘ ¡s libra,, 
y de i3 44 t  á 14*36 e l  decálitro. '

Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*2* á 0*37 el cuartillo, y  
d<r 4*65 á 6*91 el decálitre. '

" Fstréleo, dé 7*60 á 8‘SO pesetas ©I deeálitro, 
trigo, precio medio, á 4 5*4 7 pesetas ia fanega, y á 37*45 el kectóiUre. 
Cebad», precio medio, á 5*66 pesetas, la fanega,y á 4 0*14 el hectólitro.
N o t a .— Reses degolladas m el dia de ayer.—Vacas, 460.—Carne

ros, 43.—Corderos, 4.14 S.—Terneras, Total, 4.385.
Su peso em fcilógramos.. . . .  46.748*250.

"Bel parte remitido por la Administración 'principal ie  
’mos y Arbitrios remitan ser los productos recaudados m  et$&

eapiíal en el iia  é$ ayer Tos siguientes:

fimTOS d i  a ic A U P A cio a . PU .  Cénts. f u r t o s  n n a x c a ü d a c ío k .  Pt$. Cénts,

fdiado     2.306*58 Ciudad-Real 2.405‘5S
Segovia. ............. ........ 4.216 55 Mosteases .........  »
Norte... . . . . . . . . . . . . . .  7.768 88 Pozos de hielo interv. »
Bilbao  750*24 j Fábrica de gas, o ©fe y
Aragón.   4.707*80 r e s i d u o s . . »
Valencia... . . . . . . . . . . .  6.548*63 Mataderos... . . . . . . . .  43.088*25
Mediodía.. . . . . . . . . . . . .  48.357 87 j------------------------------------ ------------
Córreos..  ...............  44 9‘C3 f O T A l . 49.053 94

Lo que se anuncia al público para su ooiocim ieato.
Madrid 30 de Mayo de 4S80.

Forma parte dé este número el pliego 15 del tomo I de la* 
sentenoias dé la Sala primera delJImhnnal ISttpreiae.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.
M A D R ID .— En las elecciones verificadas el viernes ufi- 

tiino en la Academia de Jurisprudencia han sido ree ie -  
gidos: ' '

ÍPrésidente, í). Manuel Silvela, por 184 votos.
Tesorero, D. Benito Rolland, por 215 votos.

I Y elegidos: f)
Vicepresidente tercero, D. Fráñcisco J. G. Ce*stejon, 

Marqués del Vadillo, por 1^7 votos.
Revisor, D. Angel Allende Salazar, por 215 vof¿os.
Vocales: D. Gumersindo D. Cordovés, por i l í %. votos» 

y  D. José Jaramiílo, por 1£5 votos.
Bibliotecarip, D. Juan Hinojosa, por d%4 volaos.
Secretario,;t). Lorenzo Moret, por 142 voto s.

EsTAm shmTkmo^Obsermelones meieo'rológiccbs de la 
sem ana—Altura barométrica m áxim a, 71.1*60; mínima, 
708^8; temperatura máxima, 3Q#7; míninra, 6o,9.—Vien
tos dominantes, SSO. y NE.

Entre los padecimientos dominante s han aparecido 
como preponderantes los propios dél abarato digestivo, y  
entre ellos los catarros gastrq-intestin?áles, las dispepsias 
acidas y fiatulentas, las gastritis agud/as, las enteritis, las 
enterocolitis catarrales, las colitis y tós flujos hemorroida
les. Las fiebres palúdicas benignas V larvadas siguen sien
do abundantes, y las gástricas ti/foideas han aumentado, 
aunque no en proporción consi derable; también se han 
presentado algunos casos de tifias exantemático. Las fie
bres eruptivas y la; coqueluche diecrecen comparativamente 
con las anteriores semanas. (Suglo Médico.)

INDICEDE LAS L E Y E S , PROYECTOS DK LEY , R EALES DECRETOS, 
REALES ÓR D ENES, C IR C ULA R ES, INSTRUCCIONES, REGLAMENTOS 
Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN  

PUBLICADO EN EL PR ESENTE MES.

En l .p—'Heal decreto declarando de utilidad pública las obras 
de ensanche de T& cafie de Sevilla de esta Corte, cuya 
latitud mínima será de 2% metros.—Núm. i%%.

Otro declarando caducada la concesión que se otorgó en 7 
de Febrero de 1870 para construir el canal dé Cinco 
Villas-de Aragón y sus pantanos complementarios.-— 

- Idem*  - - ■ .  *.i ■

Otro autorizando al Ministro de Fomento para trasferir 
varias partidas entre los artículos de lbs capítulos ^3, 

: ^8 y 81 délasecmióu 7 / delpresúpuéstúvigénte,--:Zde^
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Real orden nombrando los Vocales del Tribunal que ha 
de juzgar l°s ejercicios de oposición ¿ las plazas de As
pirantes ¿ ios Registros de la propiedad.—ídem.

Otra p arti cipando que el Gobierno del Brasil lia suprimi
do el impuesto adicional de 50 por 100 sobre los vinos 
secos, comunes, de pasto y fermentados que España 
envía & aquel Imperio.—Idem. . . .

Otra declarando subsistente una carga de justicia que 
figura en los presupuestos generales del Estado a favor 
del Duque de Sessa.—Idem. . _

%—Real decreto disponiendo que el domingo %3 del ac
tual se proceda ¿ la elección de un Diputado a Cortes 
en el distrito de Lorca, provincia de Murcia.—iYw». l¿d.

Otro nombrando Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y 
puertos de las Islas Filipinas á D. Enrique Trompeta.—

Real órden resolviendo que no procede otorgar al Ayun
tamiento de Agfés (Alicante) rebaja alguna en su enca
bezamiento de consumos.—/d m .

Otra disponiendo que se publique en la Gaoeta la rela
ción de los servicios prestados por la Guardia civil du
rante el mes de Marzo próximo pasado en la custodia 
de los montes públicos.—Idem. # . .

En 3.—R e a l órden haciendo un llamamiento a los fabricantes 
españoles para que presenten en uno de los Arsenales 
de la Carraca, Ferrol y. Cartagena planchas de hierro 
laminado á fin de que estos productos del país hallen 
cabida en las aplicaciones de nuestra Marina de guer
ra*— Núm.

Real decreto-sentencia declarando que el Alférez D. Eu- 
sebio Calo»je tiene derecho al grado de Teniente con 
antigüedad desde el 89 de Setiembre de 1868, y  dejando 
sin efecto la órden de 8 de Marzo de 1873.—Idem.

En 4.—Real decreto aprobando el restablecimiento del cuerpo 
de mozos de escuadras de la provincia de Barcelona, que 
deberá suplir al aumento de la Guardia; civil, para que 
está facultada la Diputación de la misma, con arreglo a 
la ley de 7 de Julio de 1876^/dem . ... . . . .

Otro disponiendo que el Teniente General D., Manuel Al
vares Maídonado pase á la reserva del Estado Mayor 
general del Ejército, cesando en el cargo de Capitán 
general de Navarra.—Idem. ^ #

Otro nombrando Capitán general de Navarra al Teniente 
General D. Marcelo de Azcárrsga— Idem» -  1

i Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 
infantería D. Lorenzo Qchetor en a.—Idem.

Otrodisponiendo .que se proceda á la elección de un Di
putado .á: Córtes en el distrito de San Juan Bautista, 
provincia de Puerto-Rico.—Idem*

Real órden disponiendo que se adquieran por el Mi ni ste- 
r: rio de Fomento, con destino á las Bibliotecas ̂ públicas,

450 ejemplares de la obra de D. Leopoldo Eguílaz, titu
lada Estudio sobre el valor dé las letras arábigas en el 
alfabeto castellano y reglas de lectura.—Idem.

Real decreto-sentencia confirmando- la-sentencia dictada 
por el Consejo de Administración de ia isla de Cuba en 
18 de Diciembre de 187?, relativa a la reapertura de una 
serventía en los linderos del ingenio Angerona, en la 
jurisdicción de Guanajay.—Idem.

En &—Real decreto indultando á Casimiro Bánta Cruz de la 
pena que le impuso la Audiencia de Albacete en causa 
por el delito de disparo de arma de fuego.—Núm. 186.

Reales órdenes nombrando para el Registro de la pro
piedad de Jaén ¿ D. Vicente Fernandez; para el de Cas- 
pe ¿ D. Manuel Montero; para el de Seo de Urge! á Don 
Enriqú^XTürensr^ara^i de Sant&fé á D. Remigio Do
meñe ch, y para el de Coria. á^JlUEhnUki^Maneseau.^ 
Idem. _ \

Otra resolviendo el expediente promovido ,ppr e¿ Ayunta- 
i miento de esta Corté contra una rééólució^ del Gober-
r nador de Madrid respecto á cierto arbitrio iitípuesto por

la Junta municipaLá D. Justo Fernandez, propietario 
dél establecimiento La Funeraria.—Idem.

Otra resolviendo que procede modificar la resolución del 
Gobernador de la provincia de Madrid, que dejó sin 
efecto, á solicitud de D. Justo Fernandez, dueño del es
tablecimiento La Funeraria, un acuerdo de la Junta 
municipal de esta Corte, por el que se impuso ó dicho 
interesado el pago de cierto arbitrio industrial.—Idem.

Otra resolviendo el recurso de alzada incoado por el Ayun
tamiento de Madrid contra un acuerdo del Gobernador 
de dicha provincia en que ordenaba á la citada corpo-

i ración rebajase el arbitrio impuesto sobre los carros de
mudanza.—Idem.

Orden de la Dirección general áo  los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo el recurso 
gubernativo promovido por el .Notario de Castellón de 
la Piaña D. Félix Cruzado contra la negativa del R e
gistrador de la propiedad del partido ¿ inscribir unas 
hijuelas referentes ¿cierta división de bienes.—Idem. 

En 6.—Reales decretos nombrando Gobe rnador civil de la pro
vincia de Oviedo ¿ D. Antonio de Aranda; de la de Za
ragoza á D. Aquilino Herce, y de ¿la de Guadalajara ¿ 
D. Manuel Stárieo.—Nám. 4£7.

Real órden resolviendo que no proce de admitir la de
manda presentada en nombre de D. Nicolás Soraluce 
contra la Real órden de £5 cíe Setiém bre de 4879, que 
desestimó la instancia del interesado súplica de la 
exención de sus hijos del servicio milit t w.-rldem .

Otra revocando el fallo de la Comisión p rovinei&l de la 
Coruña que declaró soldado ¿ J osé  Fuent es en eh reem
plazo de 4.879 por el cupo de Puebla ¿e Caramiñal.— 
Idem.

Otra disponiendo que durante la ausencia del Director 
general de Admiidstracion local se encargu e de despa
char dicha Dirección el Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación.—Idem.

Brdén de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo el ret mrgp gu
bernativo promovido por los testamentarios ole Doña 
Dolores Cembranos contra la negativa del Regi strador 
de la propiedad de Valladolid á inscribir, u n  testim onio  
de hijuela.—Idem.

Otra resolviendo el promovido á nombre de D. Me 'liton 
Andrés contra la negativa del Registrador de la p ro 
piedad de Badajoz ¿ inscribir cierta Real carta ejéccu- 
toria.—ídem.

Otra resolviendo el promovido por D. Pedro Tomé contuá 
la negativa del Registrador de la propiedad de Puentea- 

1 reas ¿ inscribir una certificación posesoria ¿ favor del 
Estado.—Idem.

En 7.—Real decreto concediendo al Brigadier D. Nicolás Bou- 
la» ger la Gran Cruz del Mérito m ilitar—Núm. 1^8.

Real órden resolviendo que no procede admitir la de
manda presentada á nombre de D. Atan asió Fernandez 
y otros contra la Real órden de 19 de Enero de 1879 
sobre posesión de unos terrenos en término de Turle- 
que,—Idem.

Otra autorizando ¿ D. José de P. Olaguivel para construir 
un cargadero para mintraies en la orilla izquierda del 
rio Nsrvion, jurisdicción de Abando.—Idem.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia respecto al personal de Jueces de 
primera instancia y Escribanos de actuaciones en las 
fechas que en el mismo se expresan.—Idem.

Real decreto sentencia absolviendo ¿ la Administración 
general del Estado de la demanda deducida á nombre 
de D. Ramón de Vega contra la Real órden de £6 de 
Octubre de 1877, relativa al pago del impuesto de dere
chos reales por la herencia de D. Juan de la Reguera.— 
Idem.

E 8.—Ley relativa al dominio de las aguas del mar litoral y 
de sus playas y de las accesiones y servidumbres de los 
terrenos contiguos.—Núm. 4£9.

Otra disponiendo que el Gobierno nombre una Comisión 
especial para revisar el proyecto de reforma del Código 
de Comercio .—Idem.

Otra concediendo á la Diputación provincial de Salamanca 
una próroga de seis meses para terminar los estudios 
del ferro-carril que, partiendo de dicha capital, vaya á 
enlazar con las líneas portuguesas de Beira Alta y Due
ro.—Idem.

Otra autorizando al Gobierno para que sustituya el tra
zado que sirvió de basie ¿ la concesión del ferro-carril 
de Cádiz ai Campamento (Gibr&ltar) por otro trazado 
que partiendo de Jerez al Troc&dero se dirija ¿ AJgeci- 
ras.—Idem.

Real decreto declarando caducada la concesión que se 
otorgó á D. Fermín Abella y otro para construir un ca
nal de riego derivado del rio Tajo, en la provincia de 
Toledo.—Idem

Otro declarando caducada la concesión que se otorgó ¿ 
D. Eduardo Aiarcon y otros para construir un canal de 
riego derivado del rio Tajuña, en la provincia de Ma
drid.—Idem#

Otro autorizando al Ministro dé Ultramar para presentar é 
las Córtes el proyeeto de ley de presupuestos generales 
del Estado correspondientes á la isla de Puerto-Rico, 
y al año económico de 4.880-81.—Idem.

Proyecto de ley & que se refiere el anterior Real decreto.— 
Idem.

Real órden disponiendo que se encargue interinamente 
del despacho de la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado el Subsecretario del Ministerio de Hacien
da.—Idem.

Otra desestimando el recurso dé alzada interpuesto por Don 
Francisco Hernández contra uná providencia del Go
bernador de Avila, que le condenó al reintegro de can
tidades por resultado de cuentas municipales.—Idem. 

Otro disponiendo que en lo sucesivo la; temporada oficial 
S de baños de Vill&toya (Albacete) empiece el 4.5 de Junio 

ygermine en 30 de Setiembre.— Idem.
En 9.—Real decreto ¿concediendo á,D. Vicente Mestre permiso 

para establecer, y explotar un cable telegráfico subma- 
. riño que, partiendo del cabo de San Antonio (en la isla 

de CuDa), vaya á terminar ¿ Beliz© (en Hondura Ingle
sa).—Núm 430,

Real órden disponiendo que el derecho ¿ pasaje de lasfa -  
milias de los empleados civiles se haga extensivo al 
viaje inverso cuando el matrimonio se hubiere contraido 
en la provincia ultramarina d e que sea natural la viuda, 
y ¿ la cual quiera volver.—Idem.

Otro habilitando la Aduana da Dancharinea para la im 
portación y adeudo de patatas de Francia — Idem.

;• Otra disponiendo que se emplee en las Adu&ñás el método 
< propuesto p o r lo s  Catedráticos de Química de la Uni- 

-  ̂ érsidad D e n ta l para descubrir la adulteración de los 
vines por la fuchsina*^-Id¿w. ^

Otra resdivieñdo el recurso de alzada interpuesto por Don 
Francisco Prietó y demás individuos que fueron del 
Ayuntamiento de Becerreá contra una providencia del 
Gobernador de Lugo, que les condenó &1 pago de canti
dades por resultado de cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1869-70.—Idem.

Otra declarando improcedente la demanda presentada en 
nombre del Ayuntamiento de Almus&fes contra la R$al 
órden de 14 de Febrero de4878 sobre aprovechamiento 
de las aguas que corren per la acequia del Escorre- 
dors.—Idem.

Real decreto-sentencia revocando la Real órden de 47 de 
Agosto d© 4878, por la cual se negó al Ayuntamiento 
dé Torre de Miguel Sesmero él abono áe ciertos intere
ses dé capitales constituidos en la Cajá general de De
pósitos.—ídem.

Otro dejando sin efecto la Real órden de l / ’de Diciembre 
de 4877, y declarando que D. Ignacio Gállisá puede pro
poner persona que le sustituya en la Escribanía de ac- 

. tuaciones del Juzgado de San Beltran de Barcelona.— 
Idem.

En 40.—Real órden desestimando el recurso de alzada inter
puesto por pl Ayuntamiento de Santoña contra una pro
videncia del Gobernador de Santander, relativa á los 
gastos que debe satisfacer dicha villa para la conserva- 

í, ción y rep&raeion de la Casa-Audiencia.—Núm. 431.
■ Otra disponiendo que la tem porada oficial de los baños de 

Bellos, Valencia, dé principio en lo sucesivo en 40 de 
Marzo y termine en 31 de Octubre.—Idem.

Otra disponiendo que la temporada oficial de los baños 
de Ledesma, Salamanca, comience en lo sucesivo en 4.# 
de Junio y termine en 30 de Setiembre.—Idem.

Otras disponiendo que se provean por oposición y con- 
curso varias cátedras que se encuentran vacantes en las 
Universidades de Granada, Madrid y Zaragoza.—Idem. 

Otra desestimando la petición de los sidreros de San Se
bastian, que solicitaban se permitiese en la provincia de 
Guipúzcoa, para la venta de la sidra, el uso  ̂de Jas me 
didas de madera ajustadas al sistema métrico'decimal 
y contrastadas.—Idem.

Otra dictando las disposiciones oportunas ¿ fin de que el 
uso del sistema métrico decimal dé pesas  ̂y medidas en 
toda clase de transacciones sé realice sin dificultades 
desde el día 4.® de Julio próximo.—Idem.

Réaímen de los Reales decretos de 48 y £3 de Mayo últi
mo, concediendo varías condecoraciones á los individuos 
que se expresan.—Idem.

En 44.— Ley autorizando al Ministro de la Gobernación para 
contratar la construcción y explotación de un cable te
legráfico submarino directo entre Cádiz y la isla de Te
nerife, uniendo ademas con esta las de Gran Canaria, 
La Palma y Lanzarote.—Núm. 139. \  , »

Real órden desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por D. Juan Moreda contra una providencia del Gober- 
nador de Lugo, relativa ¿ cierto descubierto del intere
sado en la recaudación municipal de Foz.—ídem.

Oferá Resolviendo la consplfa hecha por la  Comision[pro

vincial de Murcia por haberse incluido en el sorteo para 
el reemplazo de 4879, por el cupo de Cartagena, £3 mozos 
que pertenecen ¿ la inscripción marítima.—Idem.

Reales decretos indultando á José Carretero y ¿ Andrea 
Márcos de las penas á que fueron condenados por las Au
diencias de Albacete y Madrid.—Idem.

Resúmen de las resoluciones dictadas por él Ministerio de 
Gracia y Justicia, en las fechas que en el mismo se ex
presan, sobre títulos del Reino.—Idem.

Re&l órden declarando que la Hacienda es 3a única com
petente para aplicar los beneficios del art. 31 de la ley 
de presupuestos de 4878-79.—Idem.

Otra desestimando la demanda presentada por D. Pedro 
Astray contra una resolución de ia Dirección de Hacien
da de la isla de Cuba, que denegó la baja pedida por el 
interesado en el amillaramiento del ingenio dem min&do 
Prosperidad.—Idem.

En 12.—Ley fijando la fuerzas navales para las atenciones ge
nerales del servicio, policía é inviolabilidad de las aguas 
jurisdiccionales de la Península ó islas adyacentes y es
taciones navales de la América del Sur durante el año . 
económico de 4880-84.—Núm. 433.

Reales decretos autorizando al Director general da Arti
llería para que la Piroctécnia militar de Sevilla adquiera 
varias máquinas con destino á ios talleres de la misma, 
y para que la Maestranza de dicha ciudad pueda adqui
rir por Administración £.500 pinos y 5.000 rayos de 
madera de encina.—Idem.,

Otro reorganizando el Hospital de la Princesa de esta 
Corte, dividiéndolo en dos Secciones, una de Medicina 
y Cirugía, con 450 camas, y otra de Clínica de operacio
nes, con 50.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada del cargo de Vo
cal del Real Consejo de Sanidad por D. José Carabias* 
y nombrando en su lugar ¿ D. José González.—Idem.

Real órden autorizando á la Junta de la Deuda pública 
para disponer el corte del cupón que vence en 30 de Ju
nio del corriente año, correspondiente á la renta per- 
pétua interior y exterior, obligaciones del Estado por 
ferro-carriles y demás intereses de la Deuda pública.— 
Idem.

Otra disponiendo se provean por concurso dos categorías 
de término que resultan vacantes en la Facultad ¿de 
Medicina .—Idem. .

Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey ¿ los 
individuos que han constituido el Tribunal de oposicio
nes á una plaza de Auxiliar de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza.—Idem.

Otra disponiendo que se recuerde á los Gobernadores ci
viles de provincias el exacto cumplimiento de la ley de 
caza, y muy principalmente cuanto se refiere ¿ la obser
vancia de la veda .—Idem.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en el personal de Promotores fis
cales durante el mes de Abril último.—Idem.

Real decreto-sentencia revocando la dictada por la Comi
sión provincial de Lugo, que declaró la caducidad de la 
concesión hecha ¿ D. Nicolás Graña para construir un 
molino harinero en ia heredad llamada Los Contados.— 
Idem.

Otro absolviendo ¿ la Administración general del Estado 
de la demanda entablada por la Diputación provincial 
de Toledo contra la Real órden de 31 de Marzo de 4877, 
relativa ¿ la separación del Arquitecto provincial D. Ma
riano López.—Idem.

En 43.—Real decreto mandando que por el Ministerio de Gra
cia y Justicia se proceda ¿ hacer una edición de ia Com
pilación general de las disposiciones vigentes sobre el 
Enjuiciamiento criminal, introduciendo en la misma 
las correcciones cuya necesidad ha hecho conocer la 
práctica en el corto tiempo que hace viene observándose 
dicha Compilación.—Núm. 434.

Otro nombrando al Brigadier de Ingenieros D. Fernando 
Fernandez de Córdova Comandante general Subinspec
tor del cuerpo del distrito de Vascongadas.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier de Ingenieros D. Anto
nio Cheli, Comandante general Subinspector del dis
trito de Navarra, desempeñe ai mismo tiempo el cargo 
de Comandante general del eucrpo en el Ejército del 
Norte.—Idem.

Otro disponiendo que el domingo 6 de Junio próximo se 
proceda á la elección de un Diputado á Córtes en el dis
trito de Viüaearrillo, provincia de Jaén.—Idem.

Relación de los honores de Jefe superior de Administra
ción civil concedidos en virtud de Reales decretos ex
pedidos por el Ministerio de la Gobernación durante el 
mes de Abril último.—Idem.

Rectificación á la h y de puertos, publicada en la Gaceta 
del dia 8 del mes actual.—Idem.

Real decreto* sentencia absolviendo ¿ la Administración 
de la demanda entablada á nombre de Doña María T. 
Cabezas contra la Real órden de 4 de Agosto de 4876, 
relativa ¿ la redención del aprovechamiento de pastos 
que grava una finca de dicha señora en beneficio délos 
Propios de Chiclana, provincia de Cádiz.—Idem.

En 44.—Ley fijando la fuerza del Ejército permanente para el 
año económico de 4880-84.—Núm. 435.

Reales decretos disponiendo que D. José M. Enriquez cese 
en el cargo de Oficial de la ciase de primeros del Minis
terio de Marina, y nombrando en su lugar á D. Miguel 
Jiménez.—Idem.

Otros autorizando al Ministro de Hacienda para presentar 
á las Córtes cuatro proyectos de ley: el primero dispo
niendo la negociación de los bonos de Riotinto; el se
gundo concediendo varias trasferencias de crédito entre 
capítulos del presupuesto de gastos del Ministerio de 
Fomento; el tercero determinando los derechos que de
vengará ert lo sucesivo la Interpretación de Lenguas por

* la traducción de documentos ai idioma castellano; y el 
cuarto fijando los derechos correspondientes á las con
cesiones que se hagan del Collar de la Real y distingui
da Orden de Carlos III.—Idem.

Proyectos de ley á que se refieren los anteriores decre
tos.—Idem.

Reales decretos concediendo el titulo de Ciudad ¿ la villa 
de Vinaroz (Castellón), y á los Ayuntamientos de Tara- 
zona y de Hostalrich el tratamiento de Excelencia y de 
Ilustrísima respectivamente.—Idem.

Concesión del Regium exequátur ¿ varios Cónsules que en 
la misma se expresan .—Idem*

Bu 45.—Ley declarando de servicio general el ferro-carril que, 
arrancando de Val de Zafan y pasando por la ciudad de 
Álcañiz, termine en tían Cárlos de la Rápita.—Núm. 436.

Real decreto nombrando Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Valladolid ¿ 
D. Cándido González .—Idem.

Otro expedido por el Ministerio de Ultramar disponiendo 
que, en virtud de lo prevenido en ü  art. 8.® de la ley
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de 30 de Juiio de 1877, las patentes de invención expe
didas con arreglo á la expresada ley surtan  sus efectos 
legales en todos los dominios españoles.—Idem.

Otro modificando varios artículos dei reglamento provi
sional para el servicio dei ramo de Montes eü Filipi
nas.— Idem.

Real órden resolviendo que no procede adm itir la deman
da interpuesta por D, Félix Ca barroca con ira lo resuelto 
per la Dirección de Hacienda de la isla de Cuba, que 
acordó no debía exceptuarse dei pago de ia contribución 
dei 30 por 400 el ingenio llam aiu Domingo, term ino de 
Sagua.—Idem.

Rectificación al proyecto de ley sobre trasferencias de 
crédito en el presupuesto.de gastos del Ministerio de 
Fomento, publicado en la G aceta de ayer.—Idem.

Orden do ia Dirección general de ios Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo ei recurso pro
movido por Doña María del Carmen de León contra el 
Registrador de la propiedad de Las Pal mas por su nega
tiva á inscribir cierta escritura de venta.—Idem.

En Í 6.-~R,eal órden desestimando ia demanda interpuesta por 
el Ayuntamiento de Burgos contra la Real órden de 3 
de Febrero de 1879, qu« anuló los contratos celebrados 
por dicha corporación con varios taberneros establecidos 
en la citada ciudad.—Núm. 137.

Otra desestimando ia demanda presentada por ei Banco 
de España contra la Real órnen de 17 de Abril de 1878, 
relativa á ios billetes del Banco du Bilbao que estén to
davía en circulación.—Idem.

Rectificación al proyecto de ley sobro tr&sferencia del pre
supuesto del Mmist-erio do Fomento, publicado en la 
Gaceta del dia 14 del mes actual.—Idem.

Real órden desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por D. Elíseo González contra, una providencia dei Go
bernador de Canarias, que desestimó una reclamación 
de dicho interesado.—Idem.

Otra desestimando la demanda interpuesta por D. F ra n 
cisco Cores contra Ia resolución de la Dirección de H a
cienda de la isla lie Cuba, denegatoria de rebaja en la 
contribución dei 30 por 100.—Idem.

gjfl q7.—Real órden dejando sin efecto Ja resolución del Gober
nador de Cádiz de 29 de Setiembre de 1879, que anuló 
un acuerdo del Ayuntamiento de Cluclana de ia F ron
tera, relativo al régimen de ia plaza de abastos de dicho 
pueblo.—Núm. 138.

Circular a les  Gobernadores de las provincias rectificando 
algunos errores que se han advertido en ia ley de reclu
ta  miento y reemplazo dei Ejército.—Idem.

Real órden concediendo al pueblo de Zafra, Badajoz, un 
auxilio de 3.670 pesetas para atender á las obras dei 
edifi no destinado a Escuelas.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de 8 . M. el Rey á varios 
individuos por sus,donativos de obras con destino á las 
Bibliotecas populares—Idem.

Otra declarando monumento nacional histórico y artístico 
el ex-monasterio con su iglesia de Benedictinos de la 
O i i v 3, en la provincia de Navarra.—Idem.

Otra disponiendo qus por la Dirección fie Instrucción pú 
blica so reurna y publique una Estadística general de la 
primera enseñanza, comprensiva de las 49 provincias 
del Reino.— Idem.

Otra declarando caducada la concesión quo se otorgó á 
D. Tomás de Navas para aprovechar las aguas de cinco 
fuentes del término de Santa Ursula, en la isla dé Te- 
neníf: (Canarias), en el riego de una finca de su pro
piedad.—Idem.

Resumen de las resoluciones referentes á personal, d ic ta
das por el ramo de Gracia y Justicia del Ministerio,de 
Ultram ar Jurante el mus de Abril último.— Idem.

Bn 18»—Ríal decreto indurando  á D. Manuel íeeta á ti resto 
de la pena que le impuso la Audiencia ¿c Pamplona por 
ei delito de perturbación de posesión.—Núm. 139.

Otro disponiendo que puedan optar á plaza de planta en 
ei Consejo Supremo de Guerra y Marina los Oficiales 
generales que hayan sido Consejeros riel Supremo da la 
Guerra y del extinguido Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Idem.

Real órden admitiendo ei recurso interpuesto por Manuel 
Torres contra lo resucito por el Gobernador de Ponte
vedra Sjbre el derribo de un muro.—Idem.

Resúraen del Real decreto de 11  dti  actual concediendo 
honores de Jefe de Administración do Hacienda pública 
á D. José ViR gas.—Idem.

Real decreto* sen ten en declarando que D. Manuel Canga, 
Administrador de Rentas que fué de Gama de Langreo, 
tiene derecho á que se le abone en cuenta el importe 
del saco de cigarros sustraído de las oficinas de su Ad
ministración por partidas carlistas.—Idem.

En 19.—Real decreto jubüando á D. Juan Ruiz , Abogado f is 
cal del Tribunal üe Cuentas, y otorgándole al propio 
tiempo los honores de Jefa superior de A dm inistra
ción.—Núm. 140.

Rezúmen del Reai decreto concediendo d D. Vicente Sua- 
rez 'os honores cíe J'ef© de Administración de Hacienda 
publica.—Idem.

Real órden desestimando el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Viilarino da Aires contra ia provi
dencia dei Gobernador de Salamanca, que declaró nula 
la división de cierto término comunal de aquella loca
lidad entre los vecinos dei pueblo.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal para juzgar ios ejercicios de 
oposición á la cátedra de Medicina legal, vacante en la 
Universidad de Zaragoza.—Idem.

Otra nombrando ei Tribunal para juzgar las oposiciones 
á una cátedra de Anatomía descriptiva, vacante en la 
Urdver,sida-i de Granada.---Idem.

Orcen de }¿l Dirección §o r eral de les Registros civil y de 
3a propiedad y dei Notariado declarando que no há 
lugar al recurso promovido por D. Julián Zorzano 'con
tra  ei Registrador de Logroño, que se negó á inscribir 
cierta esentura de trasmisión de un censo.—Idem.

En 20.—Real decreto autorizando al Ministro de Gracia y Ju s
ticia para presentar á les Córtss un proyecto de ley so-, 
bre los efectos civiles del matrimonio.—Núm. 141. 

Proyecto do ley á que se refiere el anterior decreto.— 
Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de la Gobernación 
para con tra tar, rúa las solemnidades de subasta, las 
cbrss necesarias a reparar el presidio ds Búrgos.—Idem. 

Real órden desestimando el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Revein contra una providencia del 
Gobernador de Santander, relativa al cierre de un te r
reno.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre ds S. M. el Rey á Den 
Federico Rubio por haberse.ofrecido á desempeñar g ra
tuitamente la Dirección de ía Clínica de operaciones del 
Hospital de la Princesa,—Idem.

Otra modificando y  am pliando la  tem porada oficial del

establecimiento balneario da San Juan de Cáñipd&, en ia 
provincia de Baleares.—Idem.

Real decreto-sentencia declara ¿do que D. Federico Vene
ro tiene derecho a la integridad de los sueldos y sobre
sueldos de su empleo m ientras residió en F ilipinas.— 
Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y dei Notariado confirmando la nota pues
ta por el Registrador de la propiedad de Badajoz al pié 
de cierta escritura de dote, cuyo documento se negó a 
inscribir nicho funcionario en el recurso promovido 
por D. Antonio Ramos.—Idem

En S i.—Real decreto autorizando ai Ministro dé Gracia y 
Justicia para presentar á las-Oórtes un proyecto de ley 
de banes para la organización de los Tribunales.— 
Número 132.

Proyecto de ley á que ss refiere el an terio r decreto.— 
Idem.

Real decreto nombrando ai Brigadier D. Juan del Rio 
Consejero del Supremo de Guerra y Marina para cu
brir ia píaza de planta que existe vacante en dicho alto  
Cuerpo.—Idem.

Real órden señalando á los Ayuntam ientos un plazo de 
xre¿> meses para pedir dispensa de plazo para presentar 
á liquidación ios comprobantes de suministros a tra sa 
dos y de legítimo abono que hasta ahora hayan rea li
zado.—Idem.

Otra dictando reglas encaminadas 4 favorecer los in tere
ses de 1a m arina mercante en cuanto sean compatibles 
con ios de la s^lud púbiiea.—Idem.

En 22.—Reales decretos autorizando al Ministro de Fomento 
para presentar A las Oórte-s varios proyectos de ley con
cediendo ai Gobierno la facultad dd otorgar á ia em 
presa de los ferro-carriles del Noroeste la concesión de 
la iíuea de Ferrol á Betaazos, y para otorgar asimismo 
la concesión de un ferro carril de Redondela á Ponte
vedra, y otro de Menjíbar á G ranada.— Núm. i 43.

Otro autorizando ál Ministro de Fomento para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley declarando de servicio 
general la parte comprendida en territorio español del 
ferro-carril que ha de enlazar la linea de Orense á Vigo 
en la de Oporto á VaienQ*, en Portugal.—Idem.

Real órden dando de baja definitiva en el Ejército ál Ca
pitán de infantería D. Ramón Elices Montes.-^fdew. 

Rectificación á la Real órdsn relativa al plazo señalado á 
los Ayuntamientos para presentar ios comprobantes de 
suministrus hechos al Ejército, publicada én l a G aceta  
de ayer.—Idem.

Real órden aprobando la suspensión del Ayuntam iento de 
la  Ju n ta  de Oteo, decretada por ei Gobernador de B u r
gos, por negarse á satisfacer á los pueblos de Lastras de 
la Torre y Vi 11 a ra  sil ciertas cantidades.—ídem. 

Resumen d e  los Reales decre tos de 29 d-3 Marzo y 5 y 42 
de Abril últimos concediendo varias condecoraciones a 
los individuos que se expresan.‘—ídem.

P*elticion de las condecoraciones que han sido confirma
das por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos, y otra de ias que han caducado por no ha
berse cumplido con este requisito.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
dei Estado de la demanda deducida por D. Donato; Al- 
varez contra la Real órden de 7 dq Setiembre de 4878, 
relativa 4 ia reposición de dicho: interesado en id cargo 
de Ensayador de la Casa de la Moneda de esta Corte.— 
Idem. .....

En 23.—Real decreto fijando la verdadera inteligencia del a r  
tículo 82 de la ley hipotecaría, que aunque redactado 
en términos generales no debe aplicarse á todos los 
casos en que se solicite de los Registradores de Ja pro
piedad la cancelación de inscripciones.— Núm. 144.

Real órden habilitando los puertos de Colindres y L im 
pias, en fa ria de Treto (Santander), para el eínbarque 
y desembarque de mercancías nacionales, con documen
tación de la Aduana de Santoña.— Idem.

En 23.—Ruedes decretos indultando á Juan Pena y otros de 
las penas á que por diversos delitos fueron condenados 
por las Audiencias de i a Cor uña, Madrid y Vaiiadoiid.— 
Número 146.

Real órden mandando, entre otras disposiciones, que el 
Municipio de Valencia reintegre al presupuesto de la 
Guerra las 32 pesetas 12 céntimos á que ascienden los 
socorros suministrados por la Autoridad m ilitar ai pró- 

1 fugo Juan Dónate.—ídem.
Otra disponiendo que conviene mantener el IJeal decreto 

de 23 de Agosto de 1868 sobre régimen de las salinas de 
Puerto-Rico; pero limitado sólo á las qu« el Estado no 
explote ó haya explotado hasta ahora.—llem .

En 26.—Reales decretos admitiendo á D. Andrés Urdam pilleta 
Ja renuncia dei cargo de Vocal de la Junta consultiva 
de Aranceles y Valoraciones, y jubilando á D. José de 
Prados, Administrador de la Aduana de Valencia.—N ú
mero 147.

Otrcs nombrando Vocal de la Junta, de Aranceles 4 Don 
Manuel M. Llórente; Segundo Jefe de la Dirección de 
Aduanas á D. Pedro Alcántara; Jefe de Administración, 
con destino á la Dirección de Aduanas á D. Lázaro F er
nandez; Administrador de la Aduana de Málaga á Don 
Antonio Navarro; Interventor de la de Barcelona á Don 
Venancio López; para igual plaza d é la  de Málaga á Don 
Isidoro de León; Administrador de la de Valencia á 
D. Mauricio Riostra, y para igual plaza de la de CádizA 
D. Mariano de Bendito.—Idem.

Real órden disponiendo que el Subsecretario del Ministe
rio de ia Gobernación cesa en el despacho de la Direc
ción de Administración local por haber regresado á esP¿ 
Corte el Director propietario D. Gabriel Fernandez G?„- 
dórniga.—Idem.

Otra pasando á manos del Ministro de la Guerra copia, de 
la sentencia del Tribunal Supremo en los autos cifj re 
sidencia formada al Contraalm irante D. José Male ampo 
por el tiempo que desempeñó el cargo de Gober nador 
general de las Islas Fiiipinas.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros eVtvil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo el espedien te 
instruido con motivo de la queja form ulada por el No
tario de Alcalá de Ohisvert D. Rámon B :. Hernández 
contra el Registrador de la propiedad d© ñSan Mateo.— 
Idem.

En 27.—Real decreto aprobando el reglam ento orgánico del 
cuerpo facultativo de Beneficencia gen e ra l—Núm. 148. 

Reglamento 4 que se refiere el anterior decreto.—Idem. 
Real órden resolviendo sa cierre definitivam ente el esta- 
' blecimiento balneario de A lcantud, en la provincia de 

Cuenca.—ídem.
O tra disponiendo que por el M inisterio de Fomento se 

adquieran, con destino á las Pfibliotecas públicas, 300 
ejemplares de la obra d e l). Modesto Domínguez titula-* 
ña, Eletnentos de Ceometría af4aUtica.--Idem.

.Otra modificando la redacción del art. l.° del Real decreto 
de % úe Enero ultimo, relativo á las obras del puerto df>

: Manila*—Idem.
Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 

la propiedad y del Notariado resolviendo el recurso 
promovido por D. Rafael Rosado contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Moguer á inscribir c ier
na escritura de entrega de legado.—ídem.

En 28.- -R ea l decreto nombrando Senador vitalicio á, D. M&-» 
ntm l de Ürovio.—Núm. 149.

Otro decidiendo á favor de Ja Autoridad judicial la com
petencia suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Sevilla y el Juez de prim era instancia de Caxaiíá.—~ 
Idem. *

Real órdeU dando las gracias en nombre de S. M. el Rey 
á D. CirnO de Lora por haber establecido á sus expen
sas una esóacion meteorológica en su dehesa de Vaide- 
sevilla, térm ino de Badajoz.—Idem.

■r Otra disponiemdb se provean por concurso dos categorías 
de ascenso q w  resultan vacantes en la Facultad de Me
dicina.^—Idem.

En 29.—Reales decretos admitiendo la dimisión presentada 
por D. José María Díaz del cargo de Gobernador civil deN 
la provincia de Tarragona, y nombrando en su  lugar á 
D. Ramón dé Mazon.-UV’úw. 150.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al «Coronel de 
Caballería D. Efirique Franch.—Idem .

Otro declarando necesaria para la ejecución del fer ro-carril 
de VaÜ8’ por Vilianueva y Geltrú á Barcelona h  i ocupa
ción de varios terrenos en térm ino m unicipal «de P ra t 
de L iobrcgat~ /dew .

Orden de Ja Dirección general de los Registros c iv il y de 
la propiedad y del 'Notariado resolviendo el reenrs.o pro-ó 

^movido por D. Antonio ViJlalonga contra la neg ativa 
dei sustituto del Registrador de Inca á inscribir c ierta 

- escritura de transacción.—ídem:
En 30. — Real decreto nombrando Magistrado del Tribu nal 

Supremo á D̂  José de E ntrala .—Núm. 161. ¡
Reai orden aprobando ei reglamento p&ra el servicio de 

practicantes en los Hospitales de Beneficencia generaL — 
Idem.

-Reglamento á que sé refieré la  anterio r Real órden.— m.
Real órden declárando innecesaria la áútorizacionprétei x- 

dida-por D. José M. Sevillano para publicar lá  obra t i :-  
tuíada Código penal di alcance de los niños.—Idem.

En-'8ív—Real decreto autorizando ai Ministro de la  G upm  v 
pará que presente á las Córtes un proyectó de ley dt v 
bases sobre codificsriion m ilifar;^N úm . 162,

Rroyéetó"dé ley á qúé se refiére este decreto.—Idem.
Real órden concediendo á Dóña Rósa Cabré y Mr. Jam es 

Cuttbert el aprovechamiento de las aguas del rio F résser 
(Gerona):—Idem. /

ADVER T E N C IA .

Los señores suseritores a la G a c e t a  d e  M a d r id  que tu
vieren que hacer reclamación de números no recibidos, la 
producirán precisamenté dentro de los plazos que á con
tinuación se expresan, contando desde la fecha del ejem
plar reclamado: u ; , ' , , ----- —— ;

a--^ííéttdrrd¿-.ú . . . . . . . . .  Ocho dias. (
P ro v in c ia s .    .......... U n mes.
Extranjero.. . . . . . . .  Dos meses.
Ultramar ....    ----- Tres meses.

Pasados dichos plazos r soto se servirán las reclama
ciones mediante el pago de 50 céntimos de peseta por 
ejemplar.

A n u n c io s .  -

GÜIA OfíCIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| |  4880.—S® halla de vonta en la Imprenta Nació- 
nal, calle del Cid, núm. h,  cuarto segundo, á lbs pre
ciô  siguientes:
' ■ ■ PBSKTAS..

Primera clase. . . . . . . . . . . .  30
Segunda id.. . . . . . . . . . . . .  45
Tercera i d 4 2‘50

SANTOS DEL DÍA.

Santa Petronila, virgen, y San Paseasio, Diácono. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Gármen Calzado.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A Jas 
nueve.™ Turno impar.—El Vizconde.—I  feroci romard.—El es
p íritu  del mar.

‘ TEATRO DE LA COMEDIA.-,-(Compañía italiana.)—Á las 
nueve.—Un laño frió.—Pamela.

TEATRO DE APOLO—A las ocho y tres cuartos.—Turno 
1.® impar.™ Primera p a r te — El payo de la carta. —  El hónibre 
es débil.— Café - teatro y restaurant can tante. ;

A las diez y tres cuartos. — Segunda parte..—EZ pañuelo 
Manco.-^Diacothpleto.^-LaTertúliatb&ile* »

TEATRO DE LA ÁLHAMBRA.—A las nueve.— A benefi
cio de D. Lázaro Perez.—Los carboneros— Como el pez en el 
agua.— La canción de Lola.

CIRCO DE PRICE (cálle de las Infantas).—Á las uuéte.r-' 
Grande y variada función, de ejercicios ecuestres, gimnásticos* 
acrobáticos y cómicos, bajo la dirección del Sr. P ansb ,


